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Quito, 26 de marzo de 2014 EMBAJADOR 

JESSICA PAOLA ORELLANA CURILLO DIRECTOR DE 
DIRECTORA ENCARGADA DE MIGRACIÓN 

Y EXTRANJERÍA 

Abr. 14-15-16 (143440) 

so 0000019 | 
DE COMPAÑÍAS : h | A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR | 

EXTRACTO | 
- NATURALIZ 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS A 
PETROLEROS SPORIENTSERVI SOCIEDAD KERRIE L 
ANONIMA 

La compañía SERVICIOS PETROLEROS SPO- 

RIENTSERVI SOCIEDAD ANONIMA se constitu- 

yó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 

27 de Marzo de 2014, fue aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución 

SC-IRO-DRASD-SAS-14-001342 de 09 de Abril 

de 2014. 

1.- DOMICILIO: Cantón LA JOYA DE LOS SA- 

CHAS, provincia de ORELLANA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 1) LA 

PRESTACIÓN DE TODA CLASE DE SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES HE 

DROCARFURÍFERA, PETROLERA Y MINERA... 

Quito, 09 de Abril de 2014 

Dr. Oswaldo Noboa León 

SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio princi- 

pal de la compañía. 
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION VOLUNTARIA Y ANTICIPADA,   LIQUIDACION Y CANCELACION DE LA COMPAÑÍA DEN: 
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DIRECTORA ENC 

EXI 

CORTE PROVIN 

UNIDAD JUDICIAL NORTE DE LA FAM 

EXTRA 
A: ZAMBRANO GONZALEZ MELVIN SEGI 
LE HAGO SABER: Que por sorteo le ha toci 
a esta Unidad Judicial Norte de la Farmlia, 
ACTOR: VASQUEZ CAGUA RITA DEL CAR! 
OBJETO DE LA DEMANDA: Que el sañor 
disuelto el vínculo matrimonial que une a 
BRANO GONZALEZ MELVIN SEGUNDO 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL G 
QUIL. Guayaquil, 06 de marzo de 2014, a 
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En consecuencia, acorde con el artículo 
nante, bajo declaración juramentada reali 
determmar la individualidad o residencia di 

se dispone que la citación, se haga por m 
publicaciones, que se las hará mediando 
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